
    
  

  

  

Informe de Comisión 
Mtra. Peggy González Gómez RUC: 
Directora General de lo Contencioso 26771 
Presente 

Número de solicitud: 058/2022 Fecha: 08 de septiembre de 2023 

Lugar: Monterrey, Nuevo León Período: Del 06 al 07 de septiembre de 2023   
  

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE ESTA): 
Comparecer en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León a exponer 
de manera verbal los argumentos de las autoridades responsables en torno al cumplimiento de la suspensión 
otorgada a la parte quejosa en el Juicio. 

BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 
Se acudió a las instalaciones del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo 
León y se expuso de manera verbal los argumentos de de las autoridades responsables en torno al cumplimiento 
de la suspensión otorgada a la parte quejosa. Asimismo, se aclararon todas las dudas que se presentaron por 
parte de los servidores públicos del Juzgado. 

CONCLUSIONES: 
El Secretario de Acuerdos y el Juez se dieron por enterados de forma verbal de los argumentos de las autoridades 
responsables en torno al cumplimiento de la suspensión otorgada a la parte quejosa en el Juicio. Asimismo, 
dijeron entender la imposibilidad material y jurídica que mediaba en torno a dicho cumplimiento. 

RESULTADOS OBTENIDOS: 
Los servidores públicos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León, 
dijeron comprender los argumentos de de las autoridades responsables en torno al cumplimiento de la suspensión 
otorgada a la parte quejosa. 

CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 
Realizar el seguimiento y litigio correspondiente a los juicios en los que este órgano desconcentrado es parte, con 
la finalidad de obtener un resultado favorable en el fallo. 
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AT MENTE 

  e 

Juan Lui ¿ o Lunar 

Subdirector de Amparo 

    Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados y manifiesto 
tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 
  

Adjunto formato de comprobación de gastos y facturación correspondiente. 1 

 


